
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Rel. Expte, N" 117-HCD-2017

ComisIÓn de Obras y Servicios PÚbiicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al ana lisis del expediente de

relerencia por ei cual se le solicita al Departamento Ejecutivo la construcción de una rampa

de accesibilidad en las inmediaciones a la escuela General San Martln, sobre la calte

Figueroa Alcorta entre Medrano y Gascór" de la Ciudad de BOlllogne,

Por todo lo expuesto, esta Comision solicita la sanción
del sigUiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Articulo 1.: Ei Honorable Concejo Deliberante verla con agrado que el Departamento

Ejecutivo proceda a la construcción de una rampa de accesibilidad en las inmediaCiones a

la escuela General San Martln, sobre la calle Figueroa Alcorta entre Medrana y Gascón, de
la Ciudad de Boulogne,

Articulo 2.; De forma,


